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M INISTERIO DE LA GOBERNACION D E  LA PENINSULA.
Presidencia del Consejo de M iiiistros.=Excm o. S eñor: 

La Reiría nuestra Señora (Q. D. G.) y sil augusta Real fa
m ilia e o n tiiu n n  sin novedad en su im portan te  salud.

De Real o rden  lo digo á Y. E. para su in teligencia y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. E. m uchos anos. San 
Sebastian 12 de Agosto de 1 8 iú .= R a m o n  María N arvaez .=  
Sr. M inistro de la G obernación de la Península.

Sección de Instrucción pública— Negociado núm. 2?
E n el institu to  de segunda enseñanza de la ciudad de 

Segovia se hallan  vacantes las cátedras siguientes:
Una de elem entos de p rim er año de m atem áticas, con 

la dotación de 6000 rs. anuales.
O tra  de elem entos de historia n a tu ra l en sus aplica

ciones mas usuales, con el sueldo de 6600 rs. anuales.
O tra  de geografía é historia , con especialidad de Espa

ñ a ,  dotada en 6000 rs. anuales.
Los aspirantes á cualquiera dé ellas p resen tarán  á es

te  m in isterio  un  program a firm ado, en el cual se com 
p ren d an  los puntos que á continuación  se expresan :

Elementos de primer año de matemáticas. .
El asp iran te  m anifestará  el orden y método que ha de 

g u ard ar en sus explicaciones, señalando el orden mas sen
c il lo , na tura l y filosófico d é lo s  varios tratados que a b ra 
zan las m atem áticas p u ra s , sin p erder de vista la p ru d en 
te  extensión que ha de darse á sus teorías fundam entales 
en  el tiem po destinado á su enseñanza sim ultáneam ente 
con o tras as ig n a tu ra s  Señalará igualm ente los tratados que 
en  su pucio deberán  estudiarse con mas detención , asi 
como el num ero de lecciones que juzgue necesario para 
estud iar cada uno de ellos, y los autores en  castellano que 
p o d rán  serv ir de texto.

Elementos de historia n a tu ra l
El program a de esta cátedra dará  una breve idea de 

cada uno de los tres reinos de la naturaleza : se ind ica
rá n  las ventajas que las artes  industria les re p o rta n , y la 
filosofía en general de su estudio metódico. M anifestará el 
asp iran te  el o rden  que se proponga g u ard ar en  su ense
ñ an za , núm ero  de lecciones que próx im am ente in v ertirá  
en  cada tra tad o  ó en la generalidad de sus clasificaciones; 
y por ú ltim o , el au to r ó autores y medios auxiliares de 
enseñanza que juzgue necesarios para  desem peñarla con 
fru to . Elementos de geografía é  historia .

E n este p rogram a h ab rá  de m anifestar el asp iran te  
los fundam entos de los diversos sistemas conocidos de 
geografía astronóm ica; la conveniencia y ventajas del ad 
m itido  hasta el d ia ; la im portancia de su estud io , como 
base de la geografía física, y el necesario enlace de esta 
con la h istoria. Pasará en seguida a dem ostrar la u tilidad  
de  los estudios h istó ricos, sus iundaiuen tos, los de la 
h isto ria  t ra d ic io n a l, y la necesidad de la cronologia y de 
la crítica  para cerciorarnos de la verdad de los hechos. 
'M anifestará igualm ente el m étodo filosólico que en su op i
n ió n  sea m as seguro para hacer ú til este estudio á la ju
v e n tu d : ind icará  el o rden -y  .d istribución de: los tratados, 
las secciones ó épocas en que lia de d iv id ir la h is to r ia , y 
el núm ero de lecciones que habrá de em plear en cada una 
de ellas; por ú ltim o , designará los autores en castellano 
y m edios auxiliares indispensables para esta enseñanza. 

Los asp irantes rem itirán  sus program as a este m in is
terio  en el térm ino  de un m es, á con tar desde el d ía eu 
que este anuncio  so publique en la G aceta , acom pañado 
de un  oficio en que cada cual exprese su profesión y ac
tual residencia. M adrid 13 de Agosto de 18-lo .= E l sub
secre tario , «luán Felipe M artínez.

MINISTERIO DE ESTADO.
El Gobierno ha recibido en este dia la ratificación de

un  convenio consular celebrado en 26 de Jun io  últim o 
en la corte de Lisboa por los respectivos plenipotenciarios 
nom brados al electo por S. M. v la R eina Fidelísim a. El 
tenor de dicho convenio es como sisme:

u

S. M. la Reina de España y S. M. la Reina de Portugal y  
de los Algarbes, deseando arreglar de una manera fija y term i
nante , por medio de un convenio especial,  las atribuciones y 
prerogativas de los ag'entes*consulares de ambas naciones españo
la y portuguesa eu sus respectivos estados, han nombrado con 
este objeto por sus plenipotenciarios, á saber:

S. M. la Reina de España á D. Luis González Brabo, su en
viado extraordinario y  ministro plenipotenciario cerca de S. AL 
la Reina de Portugal y  de los Algarbes, caballero gran cruz de 
la Real y distinguida orden española de Carlos I I I ,  cabalhro de 
primera clase de la Real y  militar orden española de San Fer
nando, gran cruz de la legión* de honor de Francia , consejero 
honorario de Estado £fe. $ 0., y 6. M. la Reina de Portugal y de 
los Algarbes á D. José Joaquín Gomes de Castro, de su Conse
jo ,  Par del reino , comendador de la orden de Cristo, caballero 
de la antigua y  muy noble orden de la Torre y Espada del 
Valor lealtad y mérito, gran cruz de la Real y distinguida 
orden española de Carlos 111 , del Aguila Roja de Prusia , de la 
de Leopoldo de Bélgica , y de la del Mérito civil de Sajonia; 
condecorado con la orden imperial otomana de Nichan Jitihas 
de primera clase, vice-presidentc del tribunal del tesoro públi
co, Ministro y Secretario de Estado de los negocios exlrangeros, 
inspector general de los correos y postas del reino $fe., Sfc., los 
cuales, después de haberse recíprocamente comunicado sus ple
nos poderes y haberlos hollado eu buena y debida torma , han 
convenido en los artículos sig u ien te s  :

Art. 1? Cada una de las altas partes contratantes concede á 
la otra, la facultad de establecer agentes consulares con la cate
goría de cónsules generales, cónsules ó vicecónsules en los puer
tos, plazas de comercio y lugares principales de sus respectivos 
territorios; reservándose el derecho de exceptuar cualquier pun
to que juzgue conveniente. Los mencionados agentes consulares, 
después de presentar su patente con el competente exequátur ó 
confirmación á las autoridades locales del punto donde hayan de 
residir , sesán por ellas reconocidos y apoyados en el ejercicio de 
sus funciones consulares.

Art. 2? Los respectivos agentes cousnlares podrán ser escogi
dos á beneplácito de los súbditos de su nación para árbitros de 
sus controversias y litigios; pero este arbitraje no deberá ser lle
vado á efecto hasta que sea continuado por la autoridad local 
competente, quedando ademas la parte que por él se juzgue per
judicada en la facultad de acudir á los tribunales del pais. Los 
mismos agentes consulares decidirán, sin intervención de las a u 
toridades locales, las controversias suscitadas entre el capitán y 
cualquier individuo de la tripulación de los buques de su ban
dera por soldadas en el caso de revocación de viaje por falta del 
debido sustento, por mal trato ó por otras causas de igual u r
gencia. Las autoridades locales deberán siu embargo intervenir 
en todos los casos en que el proceder de los capitanes ó de las t r i 
pulaciones perturbe el orden ó la tranquilidad, ó quebrante las 
leves del pais, ó también cuando su auxilio sea requerido por 
los agentes consulares , para que sus decisiones sean llevadas á 
efecto: debe entenderse sin embargo que estas decisiones no pri
varán á los interesados del derecho de recurrir después á las au
toridades judiciales del pais á que pertenezcan los mencionados 
buques.

Art. 5? Los agentes consulares de España en Portugal y vi
ceversa deberán proceder al inventario , liquidación, partición y 
entrega de los bienes de los súbditos de su nación que fallezcan 
con testamento ó abinlestato en el distrito de su cargo. Para ma
yor garantía, asi de los derechos del íisco, como de los de los 
súbditos del pais ó de otra nación que puedan hallarse interesa
dos en la herencia, se verificarán todos los actos de la testamen
taría desde la operación de poner los sellos inclusive hasta la fi
nal entrega de la herencia, con autorización y en presencia d 
respectivo juez del distrito, siendo ademas autorizados con su 
firma. Los bienes de toda especie procedentes de estas herencias 
q u e ,  deducidas las costas, habrán de entregarse inmediatamente 
después de la partición á los herederos presentes o a los procu
radores de los ausentes, se depositarán mientras tanto eu un'ban
co ó en una ó mas casas de eouieicio respetables, cuya designa
ción sera hecha por el agente consular de acuerdo y con auto
rización de dicho juez del distrito.

Art. 4? Será inherente á la autoridad de los agentes' consu
lares de España en Portugal y á la de los de Portugal en Espa
ña recíprocamente la fe pública y legal que se requiere para 
el ejercicio de las a tr ibucionesde su caigo. Las tarifas de dere
chos consulares establecidas ó que se establecieren por cada uno 
de los Gobiernos de las altas partes contratantes deberán ser 
comunicadas al Gobierno de la otra , asi como las alteraciones 
que se hicieren en las mismas tarifas.

Art. 5? Se permitirá á los agentes consulares de cada uua 
de las dos nacioues en los puertos de la otra pasar á bordo de 
los buqués d e __ su. ba n le ¡a in m cd i a ta mente después que estos ha
yan sido admitidos á libre plática, con el objeto de verificar Ioí

actos de vigilancia y  policía marítima, que forman parte de ías 
atribuciones consulares* Podrán asimismo, cuando lo juzguen 
conveniente, y en cuanto lo permitan los reglamentos de adua
nas y de policía del pais, acompañar á los ministros de justicia 
y a los oficiales de aduana que se trasladasen á bordo de los 
mismos buques para proceder á alguna averiguación ó diligencia* 
Del mismo modo les será lícito acompañar á los tribunales y  
oficinas públicas al capitán ó á cualquier individuo de la tripula
ción en todos los casos en que estos puedan presentarse, con
forme á la ley, asistidos de su procurador ó abogado*

Art. 6? Los agentes consulares estarán autorizados para exi
gir á los capitanes de los buques de su bandera manifiestos ju ra 
dos, asi de la carga de entrada como de la de salida. Podrán 
igualmente los agentes consulares de cada una de las dos na
ciones exigir á los capitanes de los buques de la otra el mani
fiesto de la caiga de salida, cuando estos buques lleven destino á 
los puertos de la nación de los mencionados agentes consulares. 
Las autoridades de los puertos de cada uua de las dos naciones 
no consentirán que raigan de (dios los buques de la otra sin el 
pasaporte ó visto de su respectivo agente consular.

Art.  7? En casos de naufragio de un buque español en Por
tugal , y viceversa, debeiá la autoridad administrativa compe
tente providenciar sin demora cuanto juzgue necesario para el 
salvamento, teniendo cuidado de prevenir desde luego al respec
tivo agente consular, con cuyo acuerdo y conformidad habrán 
de adoptarse todas las medidas, asi para el salvamento como para 
el inventario y depósito de los efectos salvados , las cuales debe
rán ponerse en práctica bajo la dirección exclusiva de dicha au
toridad administrativa. A falta del capitán ó del consignatario 
del buque , ó por imposibilidad de aquel , satisfará el agente* 
consular los gastos que el salvamento haya ocasionado; los cua
les serán reintegrados vendiéndose á pública subasta la parte d© 
los electos salvados que baste á cubrir el desembolso. Dichos 
gastos no excederán de los que pague en igual caso un buque 
nacional, y las mercancías y géneros salvados del naufragio no 
quedarán sujetos al pago de derechos sino en el caso de ser des
pachados para consumo. Satisfechos los gastos del salvamento 6 
prestando fianza suficiente el capitán, el dueño ó el consígnala* 
lio del buque ó el agente consular deberáu entregárseles los 
efectos salvados luego que sean reclama ios.

Art. 8? Los referidos agentes consulares estarán autoriza
dos á requerir el auxilio de las autoridades locales para el a r 
resto y encarcelamiento de los desertores de los buques de guer
ra y mercantes de su pais. A este fin se dirigirán á los tribu
nales, jueces y oficiales competentes, y reclamarán por escrito á 
dichos desertores, probando por medio de la exhibición de las 
matrículas de los buques, roles de la tr ipulación, ó con otros 
documentos oficiales, que los tales individuos formaban parte de 
las citadas tripulaciones; y justificada asi esta reclamación Será 
concedida la entrega de aquellos. Cuando los tales desertores 
hayan sido arrestados, serán puestos á disposición de dichos 
agentes consulares, y podrán ser encerrados en las cárceles pú
blicas á petición y costa de aquel que los reclame para ser en
viados á los buques á que pertenecían ó á otros de la misma 
nación. Pero si no lo fuesen en el plazo de dos meses , á cuutar 
desde el dia de su prisión, quedarán en l ibertad, y uo serán pre
sos de nuevo por la misma causa.

Debe,  no obstante, entenderse que si resultare haber come
tido el desertor algún crimen ó delito contra las leyes del pais, 
podrá retardarse su entrega hasta que baya sido pronunciada y  
ejecutada la sentencia del tribunal que conozca del caso. T en 
drán igualmente facultad los mismos agentes consulares para so
licitar de la autoridad superior de la provincia en que residía 
el auxilio necesario para la detención y entrega de los moms alis
tados para el servicio militar de España ó de Portugal,  que se 
refugiaren en cualquiera de los dos respectivos territorios,'uébien- 
do dichos agentes consulares acompañar su reclamación cotice! 
exhorto que pura tal efecto recibieren de las autoridades supe-5 
riores de laspi oviucias de su pais.

Art. 9? Los agentes consulares gozarán recíprocamente eu 
ambos países de la facultad de dirigir á las autoridades locales 
las reclamaciones que juzguen convenientes en favor de los sub
ditos de su nación, principalmente con el fin de ptestar á los in
tereses mercantiles de los mismos súbditos la protección que es 
tan propia de las funciones consulares.  ̂ ,

Art. ÍÜ. Los agentes consulares que sean súbditos de! E s ta 
do que los nombre gozarán de la inmunidad de prisión, salvo 
por delitos que, según las leyes del pais donde residen, sean cas<* 
ligados con pena capital ó aflictiva. Si ejercen el comercio, esbi 
inmunidad no se extenderá á los negocios que de él dependan, 
y serán de la misma condición que cualquiera otro individuo de 
su pais, en cuanto á sus libros y papeles de comercio y -par t i
culares, los cuales deberán estar siempre en completa segrega
ción del archivo, .que será inviolable. Los agentes consulares 
tarán exentos de todo servicio, carga ó contribución personal, 
excepto si ejercieren profesión, industria ó comercio; pues asi 
en este caso como en el de ser súbditos del país en donde lesi- 
d e n ,  estarán sujetos á la ley general de el.

Art. 11. En  caso de que la conducta de los agentes consu
lares asi lo exija > pó jrá  el Gobierno dé la nación en c u y a d d v



rito rio  s p  hallen , suspender sus f u n c i o n e s , r e i n  ándoles el exequátur
confirm ación, y dando en seguida conocimiento de el.o a su 

G obierno. E u  este c a s ó  quedarán reducidos a la condición co
m ún do los subditos dg. su ,p a ís , y  cesaran todas las p rerogati- 
vas é inm unidades de que en v irtud  de su carácter consular go-
zu'ban. , .

A rt 12 Para ' p rocederá  tom ar a los agentes consulares una
declaración juríd ica,..deberá el magistrado d irig irles un recado 
de atención señalando dia y hora para que se presenten en su 
casa. Los ajenies consulares 110 podrán e lu d ir ni dem orar el 
cum plim iento de esta obligación. Del mismo modo se solicitará 
su asistencia á los tribunales cuando sea necesaria , y se les d a 
rá asiento en ellos dentro  de la baranda del tribunal.

Art. 13. Los agentes consulares podrán colocar las armas 
de  su nación dentro del portal de su casa , según la practica es
tablecida en el país donde residan; pero esta señ a l, mera in d i
cación de su morada , no supondrá derecho de asilo , ni sustrae
rá  la casa ó sus habitantes á las pesquisas legales de los m agis
trados del pais.

A rt. 14. El presente convenio quedara en vigor hasta el 1? 
de  Enero de 1850. Si seis meses antes de este term ino no. hu 
biese notificado oficialmente una de las altas parles contra tan
tes á  la o tra su intención de no m antener el convenio , •conti
nuará  este en vigor desde el 1? de Enero de 1(150 en adelante 
hasta un año después que una de las altas parles contratantes 
baya notificado form alm ente á la otra su voluntad de no m an
tenerle.

Art. 15. El presente convenio será ratificado , y  las ratifica
ciones se cangearáu en .Lisboa eu el plazo de dos meses, contados 
desde su fecha, o antes si ser pudiese. En fe de lo cual los res
pectivos plenipotenciarios han firmado el presente convenio en 
lengua española y  lengua portuguesa, ■ y le han sellado con el 
sello de sus armas. Lisboa á 26 de Junio  de 1845.—(L. S.) Luis 
González B rab o .= (L . S.) José Joaquín  Gomes de Castro.

M IN IST E R IO  D E  M A R IN A , CO M ERCIO  Y GOBERN ACION
DE ULTRAMAR.

E l gobernador capitán general de la isla de Cuba dice en 10 
de Ju lio  próximo pasado que el incendio ocurrido en M atanzas 
n o ,h a  causado los daños que se Creyó en los primeros m om en
tos; pues reunidos los da tos, y rectificadas las noticias, el total 
de las perdidas 110 pasa de la suma de 20'>,000 pesos.

Añade que el correo de la Península llegó á la H abana el 
dia 8 del propio mes.

R E C T IF IC A C IO N .

. E n  la Gaceta de a y e r , plana prim era , línea qu in ta  del preám 
bulo del pliego de condiciones para la subasta de los 20 ,000  
tercios de hoja habana, donde dice « 1 0  de Setiem bre» debe 
leerse «12 de Setiembre.»

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

GRAN BRETAÑA.

Londres  6 de A gosto,

' Fondos públicos. Consolidados á cu en ta , 99  1 /4 .
Idem al contado, 99 1 /8 .

'  E spaña: Deuda ac tiv a , 27.
’ Pasiva , 6 7 /8 .
* T re s  por 1 0 0 , 38  1 /4 .

A yer asistió el R ey de H olanda á un desayuno con que le 
obsequió el arzobispo de C antorbery en el palacio de Lnmbeth. 
Asistieron á el 21 personas. E l R ey ocupaba el centro de la 
ni esa , teniendo á su derecha á la condesa D e law arr, y á m ada
m a Howley (esposa del arzobispo), á su izquierda. E l arzo
bispo estaba sentado enfrente de S. M.

Concluido el banquete el arzobispo propuso un brindis por
S. M.

E l Rey contestó :
•Señores, os doy las mas sinceras gracias por el honor que 

m e habéis dispensado bebiendo á mi sa lu d , asegurándoos (pie 
siem pre recuerdo con satisfacción el período de mi vida en que 
con mas frecuencia trataba con mi m uy excelente amigo el a r 
zobispo de C antorbery. E n todos tiempos me he mostrado m nv 
reconocido hacia él por los buenos consejos que me dió en mi ju 
v e n tu d , y  que después me han sido tan útiles.»

E n  seguida S. M. propuso un brindis por el arzobispo.
(M orning-P osti)

A yer se comunicó la orden de convocar un consejo privado 
para el viernes próximo á las dos de la tarde  en el palacio de

B uckínshani, en el cual se so m e te rán  la aprobación de S. M. la 
R eina el Real d is c u to  prorogando el Parlam ento. Se han dado 
las órdenes convenientes para la asistencia de S. M. á tan  solem
ne acto* ( Standcu'cL)

T odavía se ignora el dia en que S. M. la Reina se em bar
cará en W oolw icli pava el continente.

Según todas las probabilidades, el discurso d e  clausura del 
Parlam ento no c o n t e n d r á  nada im portante. (flo rn in g -P o st‘.)

FRANCIA.

P arís  7 de A g o sto .

Fondos públicos. Cinco por 1 0 0 , 122-10 .
Cuatro y  medio id ., 116.
C uatro  ich , 110.
T 1 <s id ., 84-45 .
Acciones del Banco, 3220.
España: D eu d a p asiva , 7 .
T res  por 100 38 1 /2 .

E l Gobierno francés va á en tra r en negociaciones con el del 
Bnfsil sobre la demarcación de lím ites de la frontera m eridional 
de la G uayana francesa. E n  jel tra tado  de U lre ch t, firmado en 
1713 para term inar la guerra de sucesión de España , se pactó 
restitu ir al Poitugal la navegación del rio de las Am azonas, y 
dar á dicha nación la posesión de las tierras situadas entre el 
mismo rio de las Amazonas y el llam ado Oyapokc ó de V icen
te Tinzo >. E l Rey de Portugal Juan  V  pretendió que los nego
ciadores del trata  !o de U lrecht hablan querido designar el O y a- 
p ic k ,  rio que desemboca en el A tlán tico , y  de que el Oyapock 
no era mas que un brazo , y adelantó las U\mteras de la G ua
yana poituguesa 5 J  leguas mas allá del punto que habían 
siem pre 01 upado. La Francia no trató* de disputarle  por enton
ces esta pr tensión , y adm itió el Oyapock como lím ite provisio
nal. En este estado permaneció el negocio por espacio de un 
siglo.

E n  1809 se apoderaron los portugueses, ayudados por los in 
gleses, de la Gu vana francesa, restituyéndola después en 1817. 
Mr. de R ieheli-u , M inistro entonces de negocios extrangeros, de
claró <p e no .«ceptaba el Oyapock sino como frontera provisio- 
n 1, i\'m rvan Jo para lo sucesivo el efectuar un tratado de lím i
tes; pero el asunto quedó olvidado por largo tiempo hasta que 
en 1841 envió el Gobierno francés al P ara  con una comisión 
espí cial á la Boulounaise, m andada por T ard y  de M o n trav e l, y 
cí 11 varios ingenieros á bordo que explorasen el rio de las Am a
zonas y el pais que desde este se -extiende hasta Oyapock, con 
el objeto de dilucidar la cuestión; y á consecuencia del regreso 
de la Boulounaise van á en tab larse , como dejamos d ich o , nego
ciaciones con el Gobierno brasileño, que sucedió en aquellos de
rechos al Portugal para la interpretación del tratado de U treclil 
y  uem.ircacion de lím ites de la Guayana francesa. ( P resse.y

Se anuncia como positiva, dice V A l  g e n e , la determ inación 
del E m perador de M arruecos de enviar á F rancia su embajador.

M r. M allony, cónsul americano en T án g e r, ha sido reem 
plazado por M r. C a rr , el mismo que en 1842 fue causa de las 
diferencias que se suscitaron entre los E stados-U nidos y M ar
ruecos. Se cree que M uley A bd-el-R ham an le negará el exe
quátur.

Las noticias de Inglaterra carecen de Ínteres. H allam os sola
mente en el Times una carta de Alejandría del 19 de Ju lio , que 
da algunos pormenores acerca de la b rillan te  acogida hecha en 
Egipto á S. A. R. el duque de Montpcnsier.

E n tre  los regalos hechos al Príncipe el corresponsal del T i
mes cita un n a rg u illé , que es una pipa destinada á fum ar el 
som back; e>tá guarnecida de piedras preciosas, y  vale 70 ,000  
francos. ¿aid-B ajá  ha añadido á este presente dos pipas del va
lor de 30 ,000  francos, y Abbas-Bajá 12 tazas de cafe guarneci
das de piedras preciosas con sus platillos. Se calcula en 125 ,000  
trancos el valor de los regalos hechos á S. A. R . , el cual ha en
tregado á los ulem as del Cairo 8000 francos para socorro de los 
pobres.

E l Príncipe fue adm itido á v isitar la gran m ezquita del 
Cairo. Solamente S. A. R . llevaba puestas las babuchas al en tra r.

( Idem .)

Según el Times en el Estado de M aryland (Estados-U nidos) 
ha estallado una conspiración de esclavos. U ius 100 negros ha
blan formado el proyecto de evadirse y pasar al estado libre de 
Peusilvuuia. Al momento se dió la señal de alarm a, y se envia
ron tropas en su persecución, habiéndose presentado muchos vo
luntarios para m aiehar con las tropas.

E l capitán Jackson, que mandaba una p a rtid a , dió alcance á 
30 de los fugitivos. Los negros no quisieron rendirse, y  se refu
giaron á un bosqueeillo, arm ando las pistolas y  desenvainando 
los puñales de que iban provistos. A los prim eros tiros acu d ie 
ron m ultitud  de voluntarios; los negros fueron acom etidos vigo
rosamente, y después de haber quedado heridos ocho, se rin d ie 

ron los demas. O tros fugitivos han s i d o  conducidos tam bién a la 
prisión de R ockville , y esta a la rm a , que ha llegado hasta 
W ash in g to n , donde se puso sobre las arm as toda la guarnición, 
no ha tenido otras consecuencias, (Té/.)

Sabido es que el R ey de H o lan d a , siendo todavía Príncipe 
de O range, recibió una herida bastante grave en W aterlo o  , y 
que un sargento llam ado R ayner del regim iento de fusileros esco
ceses de la guardia , le sacó en sus brazos fuera del campo de 
batalla en el momento en que iba a caer prisionero de las tropas

franoesas^y ^  Holan(Ja ^  prPgun lado por este valien te , el cual
le fue presentado el sáb ad o 'ú ltim o ; y después de haberle dádo 
una suma considerable, le ha inv itado  a que vuelva a veile ilu
tes de su partida, (/¿ú)

La quinta de B ru c h l, donde el R ey de P rusia  recibirá á la 
Reina de In g la te rra , lúe edificada por C lem ente A ugusto , elec
tor de Colonia. Este Príncipe eclesiástico, que poseía tesoros con
siderables, reunía bajo su adm inistración Jo s  mas ricos obispa
dos de la época. Esta qu in ta  , situada en el centro de la fértil 
llanura del R hin  al pie de la montaña que se prolonga por la 
parte de B o n n , fue construida con toda la magnificencia y  el 
gusto que distinguen los edificios de m ediados del siglo pasado. 
E l pórtico y  la escalera, sostenidos por cariá tides, son sobre to
do adm irab les; aquella  es tal vez la mejor escalera en su géne
ro. Napoleón la daba la preferencia sobre la del palacio de V e t-  
salles. E l hábil pincel de Accudi y  de C arnioli ha representado 
en los techos cazas de lobos , de javalíes y de zorras. Sabido es 
que el elector C lem ente Augusto era m uy aficionado á esta clase 
de caza. Magníficas habitaciones, en particu lar hl llam ada sala 
de los caballeros alem anes , son el ornam ento de este soberbio 
palacio, cuya fachada principal tiene vistas al R hin  , y la del 
costado derecho á un parque m agnífico, que ha sido .en otro 
tiempo teatro de m uchas partidas brillan tes de c aza , y á cuyo 
extrem o se halla la pequeña qu in ta  de Falkenlst. (Jd.')

Se lee en el Gtobe de B ru se las!
Asegúrase que la R eina de Inglaterra llegará á Amberes el 

domingo próximo. S. M. pasará la noche á bordo, y no hará m as 
que a travesar la ciudad para llegar por la m añana tem prano a l 
camino de h ierro , por el que un convoy especial debe conducir 
á la augusta viajera hasta Colonia. La Iheina V ic to r ia , d u ran te  
su perm anencia en A lem ania, debe pasar á Coburgo. fD e b a ls i)

Según afirma la Gaceta fe d e r a l , parece que la policía de L u 
cerna Jia adquirido  algunos indicios acerca del asesino de M r. Leu, 
pero añade que todavía no es llegado el m om ento de publicarlos.

( Idem .)

La Gaceta de Estado de Lucerna  contiene la declaración que 
sigue:

E n  breve direm os con la mas completa seg u rid a d , apoyados 
en un docum ento oficial, que la m uerte de M r. Leu ha sido pro
ducida por un asesinato perpetrado por un leveere, y al mismo 
tiempo produciremos la prueba irrecusable de (pie este asesinato 
es la obra prem editada del partido radical de los cuerpos francos, 

_______________________  {ídem.)

El comercio del N orte se ha preocupado m ucho en estos ú l
timos tiempos de las negociaciones seguidas con el comercio de 
Di na marca para la supresión del peaje del S uihU Entorpecidas 
en un principio por graves dificultades, han vuelto á anudarse 
por las reclamaciones unánim es de las Potencias, cuya navegación 
está in teresada en el comercio del B áltico , y todo induce aho
ra á creer que producirán un buen resultado. (/¿¿ )

  -.....................

Por un rescripto im perial de 25  de Ju n io , publicado en los 
periódicos ruso s , se manifiesta al consejero privado Perowskí la 
satisfacción del Czar relativam ente á la exactitud  con que se ha 
verificado el reemplazo este año en la m itad de la parte  o riental 
del im perio , no obstante el corto plazo fijado para llevar á efecto 
esta operación.

E l conde de W o ronzóff, general en gefe del ejército del Caú- 
caso, ha sido nom brado coronel de uu regim iento de cazadores 
que en lo sucesivo llevará su nombre.

U na ordenanza del consejo del im perio , sancionada por el So
berano , prohíbe en lo sucesivo en las provincias del Báltico se 
arriende á los campesinos propiedades pertenecientes á la corona 
y  á la nobleza ; sin em bargo los contratos pendientes continua
rán en vigor hasta su Vencimiento. "

Scgun se dem u estra , esta m edida tiene íntim a conexión con 
la obra de asim ilación, que es el pensamiento favorito del Czar. 
Colocar á los campesinos de las orillas del Báltico a l nivel de 
los siervos ru so s , im pedirles que contraigan arraigo para ob li
garle  á que trabaje asalariado por la cotona ó la clase priv ile
giada ; hé aqui lo que se propone el C z a r, y lo que lleva á efec
to , como todo lo d em as, con una tenacidad de voluntad y  uua 
perseverancia dignas de ad m irac ió n , si su objeto fuese mas lau 
dable. ( Correo de U lti)

F O L L E T I N .

 U N A  H IST O R IA  IN V E R O SIM IL .

(C ontinuación.)

Salen inm ediatam ente de la estancia, y las tres se agrupan 
delan te  de la puerta. Angélica aplica la vista la p rim e ra , y dice 
eü  voz m uy baja : Todavía no hay nadie. La sala está colgada 
de  n e g ro : Veo tres asientos esos serán sin duda los de los ju e 
c e s .. . . .  Ya entran..... son dos hom bres  ; soldados 1 ¿Q ué u n i
form e será ese? ¡Dios m ió! ¿en qué punto de la tie rra  es
tam o s?

—Déjame v e r ,  Angélica  E n efecto , se parecen á los g rie 
gos de la an tigüedad   H é ahí á los jueces  ¡Qué m al sem
blante tienen l

—Veam os, tia mia..,.. Veo un o , el mas grueso, en cuyo sem
blante aparece la honradez  E l otro..... M r. H ervilly  110 osará

nunca  Oigo pasos ¡es él!.... ¡Dios del c ielo , trae las manos en
cadenadas!.... Pero ¡cuan noble é imponente se presenta.... Aun
prisionero, parece que él es el dueño, el vencedor  La lám para
pendiente del techo ilum ina su rostro  ¡Ay, tia mia! ¡Cuán tran 
quilo está! ¡Q ué bello es! ..

Las tres guardaron silencio, y no perdieron una sílaba de 
cuanto se hablaba en él tribunal. Angélica se había apoderado 
del hueco de la llave. .

— Barón de I lo rb e rg , dijo Octavió, os habéis introducido por 
medio de engaños en mi castillo; habéis procurado corrom per á 
mis criados; habéis m uerto á un hombre servidor m ió , y  me ha
béis atacado con el sable desnudo.-Es indudable que adem as del 
derecho que me asiste para disponer de vuestra su e rte , tengo el 
de ser vencedor. Sin em bargo, he querido que la mas esctricta 
justicia sea la que decida entre ambos. Al efecto he convocado 
á dos señores de las cercanías, ante los cuales vais á responder de 
vuestras tentativas crim inales. Se os acusa..,..

—Octavio de. H erv illy , interrum pió E nrique  con energía, yo 
soy el que os acuso; y  si esos dos señores que os acom pañan no 
son unos viles sicarios.pagados por vos; sí un corazón noble y

generoso late en sus pechos, ellos juzgarán cuál de nosotros dos 
es el culpable. No habléis de vuestro pretendido derecho de ven
cedor: yo solo he cedido al núm ero; y á no haber cometí lo la  
inaudita  cobardía de hacer que interviniesen vuestros viles saJe- 
lites en el combate empeñado en tre  los d o s, tened por seguro 
que habríais expiado vuestros crímenes. H abéis robado contra 
su gusto á una bella y  virtuosa doncella perteneciente á una hono
rable íam ília; habéis osado tenerla p risionera , in ten tando  obli
garla por medio de odiosos tratam ientos á que os diese su m a
n o , de la que sois ind igno: creí haber encontrado un hom bre 
de bien entre vuestros servidores; mas era un tra id o r que de 
concierto con vos me ha hecho caer en un lazo... Yo le he cas
tigado ju s tam en te , corno lo hubiera hecho con vos si hubieseis 
tenido valor para com batir solo conmigo.

— ¡Ay señoras, dijo Teodoriua , y cuál le hab la! Preciso es 
que M r. H ervilly  sea bastante hum ano para consentir que le tra te  
de esa manera.

T al es, replico la tia E u d o x ia , el ascendiente irresistib le 
del heroísmo y  de la v irtud  sobre el crim en y  la villanía. Si 
hubieras leído a uuestros huellos au tores, cuyas obras sou un es-



Como de cualquier incidente imprevisto, ó de la decisión 
que tome el Congreso mejicano al saber la última resolución de 

T e ja s ,  podriu muy bien resultar la guerra de Méjico contra los 
Estados-Unidos, nos parece conveniente presentar á nuestros lec
tores el estado exacto de las fuerzas navales de que puede dis
poner Méjico para resistir á la marina americana, que son: 

Vapores.^=Guadalupe y de 778 toneladas, con dos obuses de ¿i 
88 , cuatro cañones de á 12 y una máquina para lanzar cohetes.

* M otezum a) de 1100 toneladas, con un obús de á G8, dos
largos cañones de á 3 2 ,  dos pedreros de á 3 2 ,  dos caronadas de 
á 32 y  una máquina para lanzar cohetes.

Buques de vela.=»EI bergantín Mejicano con un obús de á 12 
y  U  caronadas dj5 á 18.

El bergantín Pera Cruzaría-Libre con un obús de á 3 2 ,  seis 
cañones de á 18 y dos caronadas de á 12.

El bergantín Tempoalteca con seis caronadas de á 12.
Goleta A gu ila  con un obús de 32 y seis caronadas de á 18.
Idem Libertad  con un obús de á 12.
Idem Morelos con un obús de á 12.
Y  cuatro lanchas cañoneras con un canon de a 21 cada una, 

«

Asegúrase que el Ministerio belga ha pedido se anticipe la 
época legal de la reunión de las Cámaras, en cuyo caso se abri
rán los debates parlamentarios á principios del próximo mes de 
Octubre. ^

4 *   — —

De Stutgard escriben con fecha 1? de Agosto:
E l 9 de Agosto quedarán cerradas probablemente nuestras 

Cámaras: el Rey salió ayer para el T irol; la Reina y la fami
lia Real se trasladarán muy pronto á W iesbaden, y proba ble— 
mente irán á Coblenza ó á Bonn para visitar á la Reina de In
glaterra.

4 . ~
E l Rey de Prusia se trasladó él 30 de Julio á Coblenza, 

donde recibió á las principales autoridades civiles y militares de 
Jas dos provincias del Rhin. A las dos de la tarde volvió á 
Stolzfnfels, donde dió una gran comida. Entre los convidados se 
distinguían Mr. A m oldi, obispo de Tréveris, á MM. de Bonin 
y Eichmann, presidentes superiores de las provincias del Rhin, 
y al .general de T h id e ,  comandante de Coblenza. El 31 llegaron 
al palacio Mr. Alejandro de Humholdt y Mr. de Bodelsehwingh. 
Al saber el Rey que se hallaba en la provincia Mr. Appert, de 
Pa'*#, individuo de la comisión de cárceles, le envió un correo 
diciendole que tendría-cu bierlo en la mesa Real mientras perma
neciese en Prusia. Dícese que Mr. Appert está encargado por el 
Gobierno francés de examinar minuciosamente la organización 
del hospital de Coblenza, cuya dirección está confiada á las her
manas de la Caridad, y la de la nueva cárcel c iv il ,  estableci
da hace poco tiempo.

NOTICIAS DE ULTRAMARHabana 1° de Julio .

PORMENORES DEL INCENDIO DE M a'TaNZAS.

La Aurora  en su número del 27 contiene la siguiente rela
ción de los desastres ocurridos: ^

Parece que la fatalidad ha dado el! perseguir a la rica ciu
dad de Matanzas. A las ocho y media de la mañana las campa
nas de la parroquia anunciaron al vecindario que el mas rico de 
sus barrios era presa de las llamas. En ‘electo, e l.  luego liabia 
prendido, según informes, en una carpintería situada en la Ma
rina , donde el hacinamiento de virutas y maderas dio un^ pá
bulo horroroso al incendio, que muy pronto se comunicó á los 
edificios inmediatos, todos de madera, y que por stWautigüedad 
podían considerarse como elementos de combustibilidad para 
que la conflagración sé extendiese hasta cerca de la Real aduana, 
en cuya opuesta esquina, j^casa de D. Baitolome de la Mata, se 
ha logrado contener al devorador incendio que amenazaba con
sumir toda la población. Son las tres de la tarde, hora en que 
nos separamos del lugar de la catástrofe, y aun quedan ardien
do los escombros de los edificios de toda la M arina, cuya prin
cipal manzana y otra inmediata han desaparecido j también hau 
padecido mucho las dos manzanas contiguas al Oeste, en que Se 
lian quemado muchas casas. Podemos decir que lo que antes era 
nú depósito general, y que formaba grau parte de la riqueza 
comercial de esta c iu dad , ha sido presa de las llamas.

Las perdidas son incalculables (1), y la consternación era tal, 
que solo hemos visto en aquellos instantes de conflicto- inunda
das las calles de hombres, mugeres y niños que huian del inmi
nente peligro que amenazaba sus vidas. La gran casa del Sr. Don 
Vicente de Junco ha sido arruinada.

Apenas comenzó el incendio, Jicmos tenido la satisfacción de 
ver en aquel lugar a todas las autoridades de la población , quie
nes con sus acertadas disposiciones han contribuido mucho á que 
lio tengamos que lamentar mayores perdidas. Es loable igual-

(1)  Por fortuna no han sido de tanta consideración como 
las calculan los periódicos de la Isla. Vease nuestra parte oficial 
de hoy.

mente la conducta de los bomberos y del paisanaje, que infati
gables^ no han desmayado hasta ver fuera de riesgo los edificio* 
inmediatos.

En nuestro numero de mañana daremos detalles mas circuns
tanciados ¿ pues la brevedad con que escribimos estas líneas, y 
el sentimiento que nos posee á vista de tantas desgracias, nos im
piden hacerlo con la extensión que quisiéramos»

El mismo periódico Contiene la siguiente alocución :
Habitantes de Matanzas! Al ver con dolor los lamentables 

estragos que ha hecho en la rica barriada de la Marina el hor» 
roroso incendio que el dia de ayer ocurrió en esa parte de la po
blación , no puedo, dejar de dirigiros mi voz para aconsejaros que 
procuréis tener la mayor vigilancia y celo en vuestras CaSas, á fin 
de evitar que un descuido o una casualidad , fácil de evitarse 
cuando se obra con prudencia y previsión , vuelvan á presentar
nos el triste cuadro de desgracias que hemos tenido á la vista, 
de estar siendo pasto de las llamas un conjunto de edificios va- 

. liosos, que por los materiales combustibles de qtie se componen, 
y (jue encerraban, ayudado el fuego del fuerte viento que so
plaba, inutilizaban los esfuerzos del Gobierno, de las autoridad- 
des y vecinos para extinguirlo, pues todos han contribuido á sa
tisfacción mia a combatir en su furia á tan destructor elemento, 
sin que hayan sido poderosas las medidas enérgicas que se adop
taron á impedir los funestos efectos de la calamidad que por to
das partes se lamenta. Por fortuna se logró al fin apagar el in
cendio voraz, por haber llegado á la parle alta de la ciudad en 
que las llamas encontraron la resistencia que les oponían laS ca
sas de manipostería: quizá en otra ocasión no te podrá con
tener su incremento, si por desgracia invadiese los barrios bajos 
en dirección de las márgenes del San Juan y Yunuirí.

Habitantes de 31a tan zas : La desventura ([lie arabais de ex 
perimentar ha conmovido profundamente mi ánimo: sabéis por 
experiencia cnanto ha sido el empeño que he tomado por vuestra 
prosperidad en las distintas épocas en que me ha cabido la d i 
cha de mandaros , debiendo persuadiros por lo tanto de que asi 
como me interesa vuestra ventura, me afecta cualquier azaró  
desgracia que os suceda.

Doy las gracias á todas las autoridades civiles, militares y 
particulares que en el aciago dia 26 llenaron taii cumplidamen
te sus deberes, cooperando conmigo á atenuar los estragos del 
incendio.

Matanzas y Junio 27 de Í845 .—García Oña.

El D iario  de la M a rin a  inserta la sigu ien te ca r ta .

Matanzas 27 de Junio.—En el fondo de la casa de D. Gre
gorio M irabel, que en la actualidad se estaba concluyendo, ha
llábase la cocina de la fonda del Ciervo de Oro, lugar donde 
empezó el incendio por algunas virutas de madera que. allí ha - 
bia. A la voz de fuego acudieron lodos los que estaban en la 
londa y los vecinos de éntrente, que casi habían ya logrado cor
larlo, cuando tuvieron que interrumpir sus operaciones. Tomó el 
fuego incremento, y de tal modo, que en un momento redujo á 
llamas la fonda y una casa de alto que estaba al lado, y con
tinuó quemando por el fondo á saltar á la cuadra del cosía lo 
de la otra calle traviesa. Aqui el paisanaje acometió con tal fu
ria , teniendo á la cabeza al infatigable Solís, capilan de Pueble 
nuevo, que al parecer habían logrado aislarlo y cortarlo. Sin 
embargo, se cebó con tal voracidad en la cuu Jra del fondo de 
la casa del Sr. Deville, que inmediatamente redujo á cenizas 
aquella ctiadra, y se comunicó en seguida por los patios á lodo* 
los almacenes de víveres de la marina, á la casa de dicho señor 
Deville, la inmediata y  el cale de la Marina, y por último al 
edificio de D. Vicente Junco. En esto mandó el Sr. gobernador 
sacar dos cañones de la Vigía para echar casas abajo. Ardiendo 
las dos.manzanas que ocupan el frente de la marina y la de don 
Vicente Junco, que tenían dentro de 600 á 9ü0 cajas de azúcar, 
se comunicó el fuego á la cuadra del frente, y quemó la casa de 
alto de D. Bartolomé de la Mata, de donde siguió para la adua
na y para el puente del Yumurí, quemando también dos cuadras 
de casas de manipostería que estaban acabadas de construir. En la 
aduana por dos veces pegó el fuego en los techos; pero gtacias 
á los intrépidos esfuerzos de Solís, pudo salvarse con solo la 
pérdida de uu techo.

GianJes hau sido las perdidas en efectos y  en fábricas. Al
gunos se han quedado reducidos á la miseria, y otros han su
frido descalabros de mucha consideración.

Las casas y establecimientos mas notables que fueron ente
ramente consumidos por las llamas, son los siguientes;

Las casas de D. Bartolomé de la Mata.
La de D. Vicente del Junco, en cuyos almacenes, según no

ticias , había como 700 cajas de azúcar, y cuyas paredes han 
quedado calcinadas, en pie y abiertas por todos lados.

El almacén contiguo^ que servia de depósito de víveres á los 
Sres. Mullcrat y Alzará, cuya mayor perdida en tasajo se cal
cula en mas de 30,000 pesos.

La casa y depósito de mas de 2000 anegas de maiz de Don 
Jacinto Azanza.

La casa y almacén, titulado el Pasatiempo, de D. Fernan
do Deville, á cuyo lado vivía el doctor Sánchez Znnzúnegui.

El almacén de depósito de ios Sres. Maliory y compañía.
El cafe de la Marina.
E l almacén de víveres de los Sres* Marles y compañía.
Los almacenes de víveres de los Sres. Rivas y Buró, á los

que se Ies lian quemado la mayor parte de los efectos existen-te^ 
en el almacén del fondo, y entre ellos iliuehaá cajas de azúcar, 
sacos de cafe y pipas de vino.

El almacén de los Sres* Maliory y  compañía*
El de D. Cáelos Ribera.
El depósito de vapores de D. Antonio Manzanet, étt cuyo al

to vívia el Sr. ayudante de matrículas*
La barbería inmediata.
La sastrería de D. Juan Sallo.
La tabaquería de D. Tiburcio Fernandez, y á sil frente el 

b a r a t i l l o  de Dufaur y sus casas inmediatas hasta el foiido de la 
de D. Guillermo Jeukes.

La posada y tienda-iecreó de los vizcaínos de D» Nicolaá 
Vi la*

La carpintería de D. Jaime Torréns»
Las casas de D. Juan F» Sarria*
El baratillo el Esquife.
La fonda él CifcrVo de Oro.
La casa dé Doña Catalina GuiteiüS, en donde ésltivo él ho«* 

tel Americano.
El cafe de los Americanos»
La cervecería.
El depósito de .víveres y frutas.
La bodega y fonda esquina frente al hotel de Comerció»
La casa del vaciador de navajas.
Otras casaS y establecimientos han padecido bastante del cíe-» 

mentó devorador y sus resultas: tales son la de D. Guillermo 
Jeukes y la de D. Simón de Jitneno, inmediatas á la de D. Bar
tolomé de la Mata; el hotel de Mr* Babin, cuyas puertas y Ven
tanas empezaron á incendiarse, y sufrió cinco disparos de la ar
tillería en el costado que mira al Sur; la Casa de D. Luis La Vá
llete, la del Sr. GaUhaurd, y todas las restantes inmediatas del 
frente á la del primero.

También quedó completamente destrozada la Casa contigua 
a la Real aduana, de resultas del derribo que se ejecutó en ella, 
con el temor que habia de qüe el fuego se comunicase por ella 
á aquel hermoso edificio*

NOTICIAS NACIONALESSevilla 9 de Agostó

El jueves último tuvo lugar en las llanuras de Tablada el 
simulacro de fuego que se anunció en la orden de la plaza del 
dia anterior* La descripción de la jornada que figuraron aquel 
dia las tropas de da guarnición es la que hacemos en seguida, 
con la brevedad que exigen las corlas dimensiones de nuestro 
papel*

Al toque  de diana los tropas tomaron Lis armas, y el ciierpO 
de ejercito emprendió sil marcha en retiiada en dirección del 
puente de Gtladaira en el orden siguiente i Abría la marcha la 
segunda brigada compuesta de cuatro batallones del regimiento 
infantería de Asturias, formados en columna contra caballería; 
seguían á esta las brigadas de artillería montada, y á la distan
cia competente, y en el mismo orden de formación que la se
gunda, la primera brigada de infantería, compuesta de cuatro 
batallones del regimiento de la Albuera. Los dos escuadrones de 
caballciía del regimiento de Galatrava cerraban la retaguardia.

Del otro lado del puente se hallaban colocados un batallón 
de infantería y la brigada de artillería de ¿i lomo, con el objetó 
de guardar el vado y proteger el paso de las tropas»

Algunos disparos de fusilería y artillería anunciaron ía pre
sencia del enemigo, y que se disponia á cargar con todas sus 
fuerzas, empleando principalmente su numerosa caballería. In
mediatamente recibió orden la segunda brigada, (jue marchaba á 
la cabeza, de pasar á retaguardia á colocarse en línea con la 
primera , y consecutivamente la de formar ambas los cuadros obli
cuos, dentro de los cuales se colocó una sección de artil lería, y 
toda la deinas en el intervalo de uno á otro citadlo con la caba
llería á su retaguardia. Las piezas que estaban dentro de ésfoá 
y las démas baterías rompieron un vivo fuego con el objeto dé 
contener al enemigo; pero la decisión de su caballería ío att'Oá* 
tro , llegando á dar dos cargas, en la última de las cítales se 
adelantó hasta tocar casi con las bayonetas de la infantería, sien
do en ella escarmentada y puesta en desordéuuda fuga.- En éste 
momento crítico el general mandó adelantar á la síiya y qüe die
se una carga, la ctial tuvo tan brillante éxito, que completó la 
denota  de la enemiga, y obligándola á echarse sobre sus colum
nas de infantería, las comunicó el desorden, y toda sil línea se 
puso en movimiento.

Tan favorables circunstanciáis cambiaron la faz de la acción, 
y el general se propuso tomar la iniciativa, disponiendo que des
de luego la segunda fatigada de infantería se formase en línea de 
masas á distancia de despliegue , y la primera en reserva á dis
tancia de seis pasos de batallón á batallón, con la artillería á su 
retaguardia, y mandó retirar el batallón de infantería y la b r i 
gada de artillería de á lomo que estaban del otro lado del Gua
dal ra »

Los dos batallones de la derecha de la primera línea, reci
bieron .orden de formar un doble escalón á vanguardia, mien
tras los otros se mantenían en sus mismas posiciones , y la art i
llería de á lomo se colocó á la derecha de dicho escalón, y á 
retaguardia de él la caballería.

Después de cañoneadas por ía brigada de montaña las . co-* 
lümnas enemigas, que empezaban á reorganizarse á favor de una

pejo fiel de la naturaleza, habrías visto infinitos ejemplos de es
to. T ú  has asistido al teatro, y fias visto representar tragedias: 
no hay una en que el héroe cautivo y encadenado no recite al 
tirano vencedor sus 150 á 200 versos de invectivas y de maldi
ciones, sin que su opresor se cuide de in terrum pirle ,  al paso 
que el héroe, grande y tranquilo, no falta á la medida ni á la 
rinia. Todo tirano, por mas bárbaro y feroz que el poeta le re
presente, retrocede ante una sola cosa, y esta cosa..... es la de
no contestar al héroe con una frase que rime con las justas re
convenciones que su victima le dirige. Estos diálogos, que pata 
algunos genios atrabiliarios y envidiosos están desnudos de ver
dad ,  son por el contrario una fiel imitación de la naturaleza, de 
lo que acabamos de ver una prueba en el noble discuiso que ha 
pronunciado el bravo y poco afortunado Horberg.

Angélica y Teodorina no escuchaban a la tía E udoxia , y ob
servaban ansiosas cuanto pasaba en la pieza inmediata. Octavio 
de Hervilly habia tomado á su vez la palabra.

Barón de Horberg, replicó, acaso abusáis un poco de los 
derechos del vencido y del acusado; pero nosotros no nos exce
deremos de la moderación que conviene al vencedor y al juez.

Os he dicho la acusación que pesa sobre vos, y que Sereis juz
gado con arreglo á las leyes. Responded : ¿con que fin os habéis 
introducido en mi castillo?

—Con el de libertar á unas desgraciadas cautivas > á quienes 
releneis injustamente* prisioneras.

—¿Por qué habéis muerto á Antonio?
— Para castigar su traición, y para que sírva de escarmiento 

á los que se le parecen.
—¿Por qué os habéis arrojado conlra mí sable en mano?
— Para que expiaseis con vuestra sangre los crímenes que ha

béis cometido.
—¿Por qué la tía Eudoxia estaba vestida de húsar?
—Lo ignoro.
.—¿Que haríais si estuvieseis en mi lugar y yo en el Vuestro?
— No puede el hombre virtuoso pensar de la misma manera 

que el criminal y el opresor* ■
—Basta de fanfarronadas i vuestra conducta no es tan desin

teresada como queréis dárnoslo á entender; ¿amais a la señorita 
de Riessain?

—Con toda mi aíriia.

—¿Y élía os corresponde?
Henrique guardó silencio. Octavio reprodujo bajo de Otra for

ma la cuestión que había precedido á las relativas á Angélica.
-—Si fueseis vencedor, y yo estuviese en vuestro poder, ¿de 

qué modo me trataríais?
—Sin la intervención de vuestros sicarios, Uno de los dos ha

bría quedado en el puesto en dorndé nos encontramos, y rror nos 
hubiéiamos visto en el caso de suscitar semejantes cuestiones, ni 
de hacer parodias de justicia y de tribunal.

Octavio y sus dós asesores estuvieron conferenciando eii voz 
baja por unos instantes, y después, dirigiéndose Hervilly al barón, 
dijo; _ _ _

-^-Baron de Horberg, en reparación del crimen de asesinato 
cometido en la persona de Antonio, y de tentativa de homicidio 
contra mí, se os condena á prisión perpetua en los subterráneos 
del castillo. Agradeced la clemencia del tribunal que os hace 
gracia de la vida.

—Llévenme á Jos subterráneos, respondió con mucha tran
quilidad el barón de Horberg. ;

(5c continuará.)



po-icion ventajosa, dispuso c! general que los Jos batallones die
sen una cargad la bayoneta; p e r o  e s te  ataque fue rechazado, y el 
escalón Uivo que retirarse á ocupar su lugar en la lm ca, prole- 
Kido de sus tiradores y dél fuego continuo de la artillería.

Una segunda carga por toda la primera linca , dispuesta en 
columnas e  rradas, f u e  ordenada por el general, desplegando a 
lu izq u ierd a  la artillería rodada. El enemigo no pudo sostener el 
ataque rigoroso de las masas unido al luego de 54 piezas , y se 
vio forzado á abandonar su posición, que ocupo inmediatamente
la primera línea. # .

El enemigo conoce su importancia, y quiere restablecer el
~ cómbale para°vol verla á tornar; pero el general mandó desple

gar en batalla y romper el fuego á la primera línea, y entraren 
hatería por ambos costados la artille»ía rodada y de á lomo, que 
rompe inmediatamente un vivo fuego, con cuyas disposiciones 
el enemigo desconcertado desiste de su empeño, y  se pronuncia 
abiertamente en retirada.

La primera línea se forma instantáneamente en masas- para 
marchar de frente. La caballería sale á vanguardia para perse
guir al enem igo, y dos batallones de la segunda línea, que vie
nen de refresco, atraviesan la primera y desplegan una nube de 
tiradores para molestarle. T od o el cuerpo de ejercito marcha de 
frente, v a retaguardia de la segnrida línea la artillería rodada 
que se le ha incorporado a su paso.

La proximidad de una plaza fuerte, donde se guarece ef ene
m igo, le libra de una completa derrota. Las tropas descansaron 
en sus posiciones,  después de lo cual se retiraron á sus cuar
teles. .

T o d o s  los movimientos y maniobras fueron ejecutados con 
p ro n titu d  y regularidad; pero especialmente fueron notables la 
exactitud y corrección con que se formaron los cuadros oblicuos 
por brigadas, la unión y  alineamiento cu las marchas en colum 
na cerrada y el despliegue en batalla de ía primera boca, como 
asimismo su bien nuiiido fuego, hecho con el mayor orden y 
silencio.

La artillería rodada maniobró bien y  con extremada celeri
dad; la brigada de á lomo ejecutó también con precisión y ve
locidad todos los movimientos de su táctica especial, y la caba
llería dio uaa carga brillante, habiendo tomado sucesivamente y  
con el mayor orden sus diferentes aires*

A un espectáculo no común entre nosotros acudieron infinidad 
de gentes en carruajes y caballerías, a pesar de la distancia del 
terreno y de la hora en que principiaron las maniobras militares*

(D . de Sevilla.)

Apertas se pasa día sin que la naciente, pero ya importante 
industria de Sevilla, se enriquezca con una nueva conquista. La 
que hoy anunciamos al publico retine por fortuna á la bondad de 
los productos la ventaja de su general aplicación. Hablamos de 
la apertura del bien montado establecimiento para aserrar made
ras y torno por medio de vapor, que se verificó antes de ayer en 
la calle de San Miguel, núm. 1. Su propietario es el Sr. D. Luis 
José de Silva-Porto, caballero portugués, que, habiéndose casado 
y  establecido en nuestro país, le ha enriquecido con este género 
de industria y con otros que prepara.

Inauguróse fa presente delante de un numeroso y  escogido 
concurso,al cual habían sido invitados el Sr. gefe político, el Sr. 
alcalde y oíros individuo» del Excmo, ayuntamiento y diferen
tes autoridades y personas de distinción. Los resultados fueron 
sorprendentes. Vim os trabajar la máquina de aserrar maderas 
blancas y de caoba; p u e d e  admitir hasta seis sierras, y aunque fa 
fuerza motriz iba á media máquina mostró poder para aserrar 
con cada una de aquellas de 200 á 210 palmos por hora; tal 
es su velocidad y la excelencia de su construcción. Pero lo que 
mas nos sorprendió fue el trabajo de las sierras circulares dedi
cadas á destrozar toda clase de maderas, tanto á lo largo como 
atravesadas, bien asi como á dividir listones y cintas para los te
chos , cielos-rasos y labrar cajones*

Su increíble velocidad , que hacía perder de vísta ía sierra, y 
que cortaba los gruesos de tablas con la rapidez con que la 
tijera rasga la tela, dio un resultado pasmoso de 1500 varas 
aserradas por hora. ¿Cuánto se hubiese tardado en obtenerlas 
con los procedimientos ordinarios?

El torno por sn fuerza, regularidad y rapidez es capaz de 
Bruñir cualquier pieza de hierro, bronce ó mármol.

Notamos también la facilidad con que se sacan las tiras del 
ancho que se quiera ,  y oímos ponderar á inteligentes y faculta
tivos el inmenso ahorro de madera que se hace. Y  de esto y de 
la baratura de precios á que oímos al Sr. Porto puede y  se 
propone dar su manufactura, conduciéndola acaso en carros de! 
mismo establecimiento á la puerta de los consumidores, deduji
mos que los propietarios, los maestros de obras y aun los carpin
teros han hecho con este establecimiento una adquisición precio
sa , que aumentará no poco sus intereses.

Invitárnosles pues, asi como á las personas curiosas que pa
sen á visitarle en cuanto se halle en completa y  constante 
actividad, pues la operación de antes de ayer no fue mas que 
Un ensayo, y hallarán sin duda al nuevo establecimiento, que 
cuenta con todos los medios para desenvolverse, en grande, muy 
di¡£n.o de la protección de esta ciudad populosa, que podrá ver 
salir de su seno, después de nutrido su consumo, maderas pre
paradas para surtir el de Cádiz , Jerez, Carmona, Ecija, Córdo
ba y otras poblaciones importantes de Andalucía, (Id .)

Tenernos á la vista la relación que da la Aduana del nú- 
fcncro de fanegas de trigo y arrobas de harina que han salido 
de este puerto en el mes de Julio últim o, con destino á otros 
de la costa de Levante é islas adyacentes. De esta nota resalta 
haberse despachado en 74 buques de diversas toneladas 42,878 
fanegas de trigo, y 10,562 1 /2  arrobas de harina. (Idem.)

Igualada 9 de Agosto.

M uy señor Thio: No puedo menos que comunicar á V . la in - | 
teresarte noticia que acabo de recibir de haber sido muertos por 
los mozos de la escuadra íos asesinos ó trabucaires que tanto han 
dado qué sentir en esta parle de provincia, llamados el Sech de 
la llaminérú, el Húrtela de Tárrega^eX hermano menor de Cas- 
mlleras, á quien cupo igual suerte unos tres ó cuatro años atrás, 
y  otro cuyo nombré se ignóra, lo que según parece ha sido efec
to de una casualidad; pues se supone se encontraron dormidos en 
un bosqué á las inmediaciones de Calaf. ( Fom*)

San Sebastian 10 de Agosto.

S . M.  continuó ayer tomando los baños de mar  los cuales,

á juzgar por el semblante, prueban perfectamente á las [Reales 
personas.

Por la tarde dispusieron visitar la pequeña villa de Rente
ría, advirtiendo que no querían acompañamiento. En su conse
cuencia la diputación se trasladó anticipadamente á aquel punto, 
y salió á esperar á SS. MM. en e í muelle en unión con el ayun
tamiento: un concurso numeroso, dundo entusiasmados vivas, si
guió á las Reales personas hasta lu iglesia, en la que habia dis
puesto un hermoso dosel y reclinatorio al lado del Evangelio, y 
delante del aliar mayor,- uno de los mejores de aquel país vas
congado. Después de cantado el Te Deum SS. MM. echaron 
á andar á pie para el convento de religiosas de la villa , y á pesar 
de lo penoso de la cuesta, y de bailarse el camino en mediano 
estado, por ser de uso poco frecuente, subieron SS. M M . y  A. 
con singular brío, rodeadas de wn gentío inmenso. Visitaron el 
convento, bien pobre por cierto, y cuando salían, después de ha
ber derramado el consuelo en aquel retiro , ya cerraba la noche. 
Entouces como por encanto aparecieron delante de las Reales 
Personas un sinnúmero de luces*, unas de hachas, otras de velas 
y multitud de faroles, mezclándose en la fuerza del alborozo el 
cabildo con el ay untamiento, y este con el pueblo, lo que, unido 
al ruido dé las campanas, a la iluminación de las casas y  al 
vocerío, formaban un conjunto de extremada animación. De este 
modo llegaron SS. MM. y A. al embarcadero, donde ocuparon 
fa Real falúa. Era completamente de noche, y al pasar por de
lante de Pasagcs, aquel gracioso pueblo, completamente ilumina
do, asi como el bergantín Nervion y  otros dos buques de guerra 
perfectamente alumbrados, y  la música de aficionados de Pasa- 
ges, que bogaba detras de la Real fallía, hacían muy buen efecto 
entre las tinieblas de la noche. Dos botes con faroles precedían á 
la Real falúa. Habia multitud de hachas preparadas en la Her
rera, en donde SS. MM. y A. subieron á su coche.

Por la noche asistieron las Reales personas al teatro, en eí 
que se les sirvió un delicado refresco en nombre de la ciudad 
y provincia; acompañándolas á su salida todas las autoridades, y 
con hachas hasta el carruaje el corregidor político , la diputa
ción y el ayuntamiento.

Hoy á las once y media hay misa con toda solemnidad; por 
la tarde simulacro, en el que se figurará la toma y rendición de 
esta plaza, y por la noche una magnífica serenata, asi que 
SS. M M . hayan regresado del paseo*

Idem 11.

La Reina y sus augusta» M adre y  Hermana continúan sin 
la menor novedad. I

Ayer la Real familia oyó la misa mayor en la iglesia de 
Santa María f precedida en el tránsito de ida y  vuelta de una 
banda de música de la población, y  aclamada como siempre por 
sus leales habitantes.

A las cinco de la tarde y  en carruaje descubierto se dignó 
revistar las tropas de la guarnición, formadas sobre el glasis en 
igual forma que cuando lo hizo el capitán general. Los cuerpos- 
se presentaron con el inas esmerado asco; y  al pasar la Reina 
por su frente,com o después en el desfile, dieron su viva apasio
nado ,  que repetía el numeroso concurso. El Sr. Ministro de la 
Guerra acompañó á caballo á S. M. Concluida la revista, la 
Real familia fue á situarse eu un pabellón preparado en el ángu
lo saliente del cubo imperial, de donde se descubre la desem
bocadura del Urumea y las próximas colinas en el camiuo de 
Pusages*

Este era el sitio destinado para ejecutar el bello simulacro 
de una acción de guerra, que tuvo lugar inmediatamente. Nos 
pareció entender que el figurado objeto era apoderarse de un re
ducto formado por el enemigo bajo el tiro de canon de la plaza, 
en que sin duda se proponía apoyar sus trabajos de sitio. Orga
nizadas las tropas de salida por su gefe el general Concha, toma- 
ron posición luego de pasado el puente del Uruuaea, y muy e»  
breve habieron de romper el fuego de tiradores contra restirado el 
leí enem igo, cuyos cuerpos avanzados al frente de la obra que 
iefendiera se dispusieron á rechazar el ataque. Dirigióse este falsa
mente como para forzar el ala derecha de los sitiadores, empe
lándose alli reñidamente la contienda con fuego de guerrilla, y  
;1 muy bien sostenido de batallón graneado: y tan luego como 
a columna encargada del ataque verdadero, que por el flanco iz
quierdo se dirigía, hubo llegado sin gran oposición al punto con
teniente, un avance general de toda la línea, arma á discreción, 
ti apoyo del fuego de los tiradores, y el muy nutrido de la ar- 
illería de la plaza, decidió momentáneamente fa acción ocupan- 
lo las alturas, arrollando las fuerzas que la defendieran , y apo
rrándose al asalto dé su reducto, no obstante la serenidad de 
os defensores y  los frecuentes disparos de su artillería.

Después de unos momentos de descanso y cambiados íos fíe 
los, las tropas de la plaza, figurando no haber podido forzar las 
Posiciones del enemigo, se vieron obligadas á replegarse, osten- 
ando empero aquella serenidad y denueJo que son el fruto de 
a instrucción y  suministran la táctica y  la disciplina. Decididas 
?rai> las cargas al enemigo; pero harto cara compró su victoria 

por el vivísimo fuego de hileras, de mitades y aun de medios 
batallones, que, según el caso casi á quema-ropa, emplearon los 
escalones. Eu este orden verificaron lentamente su retirada los 
detensores de la plaza al abrigo de los certeros y frecuentes dis
paros de su artillería, y al repasar el puente el enemigo se re
tiró á sus posiciones. También lo verificó entonces la Real fami
lia á su palacio, muy complacida del guerrero espectáculo, bri
llantemente dirigido y ejecutado por gefes y soldados, que aca
baba de presenciar, cuyas dolorosos sensaciones vinieron á miti
gar poco después íos melodiosos cantos de Bcdliui, de Verdi y  
Mercada ule.

Ya entenderán Y Y . que llegamos á la serenata dada al fren
te de palacio por los aficionados y profesores de esta leal ciudad.
Una orquesta numerosa y coros de ambos sexos muy bien com 
binados ejecutaron varias piezas escogidas. La estructura de 
esta linda población , y de cuantas localidades y  acciden
tes la rodean, presta á todo una especial fisonomía y efecto; 
y es asi como se comprende que el sonido de voces é instrumen
tos fuesen tan claramente percibidos desde todos los puntos, 
como á la inmediación del tablado. La vista de este, iluminado 
profusamente con arcos y pabellones de vasos de colores, hacia 
muy buen efecto. La concurrencia era inmensa, y no se extrañe esta 
voz hablando de San Sebastian, porque hoy encierra gran nú
mero de familias de Bayona y otros puntos fronterizos de Fran
cia , gentes dé los  pueblos comarcanos, de Navarra, de Vizcaya 
y aun de la Rioja ; y llegan todavía muchas ansiosas de contem
plar á la Reina y  participar de las corridas de toros que en es
tos dias han de ejecutarse.

Parece que la corte se trasladara el 16 á Mondragon para 
que S. M, tome las aguas de Santa Agueda. En Bilbao se hacen 
grandes preparativos para obsequiar á las regias viajeras.

f (Heraldo.') |

MADRID 14 DE AGOSTO.

Un periódico de ayer con e l epígrafe ¿Quién es respon
sable de las faltas del Gobierno? publica un artículo en 
que, haciéndose cargo de dichos v rumores, .se habla lar
gamente acerca de la influencia de cierto elevada personaje 
sobre los negocios públicos, y de la mayor ó menor res
ponsabilidad que á consecuencia de este superior infíiqo 
pueda pesar sobre los Ministros de la Corona por sus ac
tos y consejos.

Éste escrito no podía pasar desapercibido como tantas 
otros en que la pasión, que en ellos se descubre desde 
luego, es mas que suficiente correctivo á sus inconsecuen
cias, inexactitudes y exageraciones. En él se habla de un 
hecho ó  circunstancia grave bajo mas de un concepto, y 
exige por esto solo una contestación clara y explícita.

Es absolutamente falso que exista ni haya existido la 
influencia extralegal de que se habla.

Los Consejeros de la Corona (estamos autorizados pa
ra declararlo) aceptan toda entera la responsabilidad le
gal y moral de todos sus actos, porque ellos y ellos solos, 
movidos de altas consideraciones de bien público, y te
niendo por norte el servir como leales y honrados a su 
patria y a su Reina, han aconsejado aquellos acta» libre 
y espontáneamente, sin que mediase el supuesto y supe
rior influjo de ningún elevada personaje.

Los dos hijos menores de D. Cárlos han ingresado en el ejér- 
cito del Rey de Cerdeña; el primero ha sido destinado al regi
miento de infantería deS ab oya , núm. 2 , con el grado de eo— 
ronel y sueldo de 6000 francos; el segundo en clase de mayor, 
con 4000 francos al regimiento de Asqui.

A V ISOS.

Un profesor de francés, natural de París, que reside hace 
tiempo en España , enseña á leer, escribir y hablar con pureza 
dicho idioma por un método leórieo-práetico que facilita el es
tudio y la adquisición de una buena pronunciación. Da lecciones 
particulares, y tiene academia. Darán razón, calle de Jacom el re
zo , núm. 5 7 , cuarto segundo. 2

B O L SA  D E  M A D R ID .

Cotización del dia 11 de A g o s to  á las dos de la tarde. 

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran lib ro  á 5 por 1 0 0 , 00.
T ítulos al portador del 5 por 100, 22 al contado: 22 3 /8  á 60 d. f. 6 

roluntad.
Idem del 5 por 100 procedentes de la con versión  de la deuda ex* 

e r io r , 00.
Inscripciones en el gran lib ro  á i  por 10 0 , 00*
T ítu los al portador del 4 por 1 0 0 , 00 .
Id. id. del 3 por 10 0 , 31 11 /16 , 3 /8 ,  9 /1 6 , 5 /1  y 31 5 /8  i r .  f. 

ó vol. y  firm e: 33 , 32 1 /4 , 1 /8  y 32 3 /8  á id. á prim a de 3 /4 ,  5 /8  
y  1 por 100. ^

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro , 00.
Cupones no llam ados á cap ita lizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 60.
Deuda negociable de 5 por 100 i  p ap el, 00.
Id. sin ínteres, 00.
A cciones del Banco español de San F ern a n d o , 00.
Id. del de lsabel II, 00.
Id. de la compañía del canal de C astilla, 0£k 
Id. de la earretera de la Coruña , 68.
Id. de id. de Valencia , 00.
Id. del Iris nom inales, 00.
Id. id . al portador, 00.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 57 7 /8  á 38. P a rís , 16 -8  á 9.

A lica n te , 1 /2  d. M álaga , 1 pap. d.
Barcelona á ps. fs ., 5 /8  id. Santander, 1 /4  d.
B ilbao, 1 /2  id. Santiago, 3 /4  id.
Cádiz, 1 1 /2  id. S evilla , 1 pap. id .
Coruña, 5 /4  id. V alencia , 1 /2  d.
Granada, 1 1 /2  id. Zaragoza , id. id .

Descuento de letras i  6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia del Sr. juez de primera instancia 
D. José María Montem ayor, cumplimentando mi oficio exhorta
torio del Sr. alcalde constitucional de Cañada de) H oyo , se cita 
á ios herederos del Sr. D. Felipe Sicilia , intendente que- fue de 
la provincia de Cuenca, cuyas habitaciones se ignoran, para que 
en cualquiera de los tres dias primeros siguientes á la publica
ción de este anuncio, no siendo feriados, se presenten en 1a es
cribanía del número de D. Santiago Manuel de Albóniga, si
ta en el piso bajo de la casa de los cinco gremios, calle de Ato
ch a , de una á dos de la tarde, á instruirse de la reclamación he
cha por gastos cansados en abrir unas palerías en tierras de la 
pertenencia de dicho Sr. S icilia ; pues de no hacerlo les parará 
perjuicio. •

TEATROS.
CIRCO. A  las ocho y  media de la noche.

I DUE FOSCAR1,
ópera seria en tres actos.


